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Recientes encuestas in-
dican que los  colegios 
profesionales se en-
cuentran entre las ins-
tituciones mejor valo-

radas tanto en imagen como en ges-
tión.  

La Fisioterapia es una profesión 
sanitaria con mucha proyección ba-
sada en una formación universitaria 
con rigor que combina los conoci-
mientos teóricos y las prácticas clí-
nicas. Como colegio profesional de-
fendemos nuestras competencias 
pero también recordamos a nues-
tros colegiados que hay que respe-
tar las de otras profesiones. 

Es necesidad acuciante evitar el 
sedentarismo de la población y  re-
conocemos la importancia del ejer-
cicio físico por su papel protector 
sobre la salud de la población.                 
En la prevención y promoción de 
estilos de vida saludables pueden 
intervenir diferentes profesionales, 
sanitarios y no sanitarios. Hay pro-
fesiones no sanitarias que hacen 
una gran labor en la población sana.                                                                                                                             
Pero cuando hay una patología o 
una lesión y las intervenciones me-
diante ejercicio físico persiguen una 
finalidad terapéutica, únicamente 
los profesionales sanitarios lo que 
tienen competencias de acuerdo 
a la Ley de Ordenación de las Pro-
fesiones Sanitarias y de acuerdo 
también a la Orden CIN 2135/2008 
que regula el ejercicio profesional 
del fisioterapeuta en España.                

 El uso del ejercicio físico orien-
tado al tratamiento de enfermeda-
des  se denomina ejercicio terapéu-
tico. 

El ejercicio terapéutico es Fisio-
terapia, es  el lema de campaña rea-
lizada por el Consejo General de Co-
legios de Fisioterapeutas, desta-
cando la capacitación del fisiotera-
peuta como el profesional habi-
litado para prescribir y supervisar 
estos programas. Esto garantiza la 
mejora de la calidad de vida del pa-
ciente. El empleo del ejercicio para 
la recuperación de la salud, o ejer-
cicio terapéutico, en la fisioterapia, 
es tan antiguo como la propia dis-
ciplina. No se trata de un concepto 
de reciente creación, sino que nues-
tra práctica clínica profesional, el 

ejercicio terapéutico es una de las 
terapias que más frecuentemente 
utilizamos en el tratamiento de nues-
tros pacientes.  

 En 1968 la OMS define que la Fi-
sioterapia es “El arte y la ciencia del 
tratamiento por medio del ejer-
cicio terapéutico, calor, frío, luz, 
agua, masaje y electricidad (...)”, en 
la que ya se mencionaba la utiliza-
ción del ejercicio físico como herra-
mienta terapéutica. El ejercicio te-
rapéutico aplicado sobre personas 
lesionadas es una actividad sanita-
ria y debe permanecer entre sani-
tarios. 

Delito por intrusismo 
Derivar pacientes a profesionales 
no sanitarios está promoviendo que 
un profesional no sanitario trate pa-
cientes con actividad física, acto 
propio del fisioterapeuta y que se-
gún el código penal art 403 puede 
ser constitutivo de delito de intru-
sismo profesional. Además la pres-
cripción de derivación a profesio-
nales no sanitarios es constitutivo 
de infracciones deontológicas, de 
protección de datos y de responsa-
bilidad civil. 

Los fisioterapeutas, desde hace 
más de 50 años, tenemos la com-
petencia legal de realizar ejercicio 
terapéutico sobre los pacientes, es-
tamos formados y capacitados para 
prescribir, diseñar, implementar, 
ejecutar y dirigir los programas de 
ejercicio que necesita el paciente, 
cara a mejorar o sanar su patología.                                            
Tras una valoración inicial, los fisio-
terapeutas diseñamos un plan te-
rapéutico personalizado con obje-
tivos concretos adaptados a la pa-
tología, la fase de recuperación, el 
entorno del paciente y sus caracte-
rísticas.                                                                                         

Adaptaremos según cada caso 
la duración, intensidad, frecuencia, 
carga, tiempos de trabajo/descan-
so y el tipo de ejercicios (movilidad, 
fuerza, propiocepción  ect). Varian-
do los parámetros según la evolu-
ción 

El paciente tiene una función ac-
tiva en su propia recuperación y 
debe seguir las pautas en el domi-
cilio para multiplicar los efectos del 
tratamiento.

La presidenta de los fisioterapeutas riojanos recuerda que «el empleo 
del ejercicio para la recuperación de la salud, o ejercicio terapéutico, en 
la fisioterapia, es tan antiguo como la propia disciplina»
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